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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, informando que el 
apoderado demandante allega constancia de notificación del demandado visto en 
el archivo No 006 del cuaderno principal. Sírvase Proveer. Bucaramanga, 21 de 
marzo de 2024. 
 
 
ANDRÉS ROBERTO REYES TOLEDO 
Secretario  
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA   
Bucaramanga, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, sería del caso seguir adelante la 
ejecución conforme lo estipulado por el articulo 440 del C.G.P de no ser porque 
revisado el archivo No 006 del cuaderno principal se observa que, el apoderado 
demandante pretende realizar la notificación personal conforme al artículo 291 
C.G.P a la dirección electrónica del demandado, en este punto, se deja dicho que 
no obstante no allegar prueba alguna de dicho acto, lo cierto es que el contenido 
del escrito que allega refleja tal intención, errando el togado en interpretación de la 
norma. Se le recuerda que la notificación electrónica es propia de la Ley 2213 de 
2022 (Artículo 8) 
 
Así las cosas, se dispone NEGAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, instando 
al apoderado del demandante a realizar la notificación del demandado ANDRES 
FELIPE SILVA BALLESTEROS en debida forma conforme a las normas 
procesales y sustanciales vigentes.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
ZAYRA MILENA APARICIO BENAVIDES 

JUEZ 
/NS 
 
El presente auto se notifica por estado electrónico N° 040 del 22 de marzo de 
2024. 

 
 

 
 


